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Anzoátegui Tolima, tres (3) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Ejecutivo singular de mínima cuantía, Ejecutante: Cooperativa 

Multiactiva de Aporte y Crédito COOPERAMOS – NIT: 890.701.430-1, Demandado: 

José Noé Ríos y otros, Radicación del expediente digital: 730434089001 1997 

00748 00. 

 

Estando el expediente al despacho, procede el Juzgado a proferir providencia 

que atiende las solicitudes del abogado y ordena fijar en lista digital de la liquidación 

de crédito actualizada. 

 

En la fecha 31 de enero de 2024, el abogado JUAN CAMILO GARZÓN VERGARA, 

en calidad de apoderado judicial del banco ejecutante, presentó solicitud de impulso 

procesal respecto de una sustitución de poder pendiente y del trámite de la 

actualización de crédito actualizada. 

 

De cara a resolver lo pertinente, se le informa al abogado GARZÓN VERGARA, 

que mediante auto debidamente ejecutoriado del 6 de marzo de 2024, el Juzgado 

profirió providencia que reconoció su personería jurídica para actuar dentro del 

proceso, decisión que puede ser consultada en el micrositio del Juzgado en el siguiente 

link. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

anzoategui/107 y que además hace parte del expediente digital. Ahora bien, respecto 

del trámite de la liquidación del crédito, SE ORDENA por secretaría fijar en lista y 

correr el traslado al lugar por el término de ley de conformidad el artículo 110 del CGP. 

Proceder por secretaría y remitir nuevamente l link del expediente digital al abogado 

para su consulta permanente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez,  

 

 

YANNETH NIETO VARGAS 
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